
 

 
 

Reunidos 
 
Por una parte D.................................................................. con NIF.......................... que actúa en su nombre, o en 
representación de..........................................con domicilio en..............................................y con 
NIF........................en representación del ganadero. 
 
De otra parte D.................................................................. con NIF…................................. que actúa en calidad de 
representante de la empresa gestora .......................... con NIF........................ con domicilio en 
...................................  y con poder suficiente para este acto. 
 
Acuerdan 
 

Que los precios de retirada pactados son los que se indican a continuación y se aplicarán: 
  
Exclusivamente para Plan 2026 
   
Plan 2026 y planes sucesivos (1)  
 

(1) En este caso, los precios serán de aplicación hasta que una de las dos partes comunique lo contrario o el precio de 
referencia de la comunidad se modifique a uno inferior. 
 

 

Si fuera necesario se utilizaría relación anexa.  
 

En caso de tratarse de ADS o cooperativas, deberán adjuntar fichero Excel, con la información especificada en el cuadro 
anterior, al correo electrónico pactodeprecioryd@agroseguro.es 
 

Nombre, NIF, ADS, Cooperativas  Nombre, NIF de la empresa gestora 
y/o Asociaciones (2).   
 

(2) En caso de personas jurídicas, ADS, Cooperativas y/o Asociaciones, debe firmar el representante legal. 
El asegurado guardará el original de este documento acreditativo del precio pactado con la gestora con el fin de poder 
acreditar dicho acuerdo en caso de resultar necesario a solicitud de Agroseguro o la empresa gestora. La empresa gestora 
deberá tener otro original. 
 

Ambas partes firman el presente documento por duplicado en prueba de su conformidad. 
 
D/Dña................................................    D/Dña.................................................. 
 
En representación de la empresa ganadera,   En representación de la empresa gestora 
ADS, cooperativa y/o asociación    Firma 
        Firma 
  
     Fecha de firma:

Condiciones Particulares 



  

- Marcar el motivo o gestor de la negociación: 
 

Pacto expreso de precios. 
 

El ganadero ha pactado directamente el precio con la empresa gestora 
 

 ADS 

 
La ADS, en nombre de los socios, pacta el precio con la empresa gestora 

 
Documentación adicional:  Fichero Excel con la siguiente información: NIF socio, nombre socio, código 
REGA, especie y precio negociado. 

 

  Cooperativas/Asociaciones 

 
La cooperativa o las asociaciones ganaderas, en nombre de sus socios, pactan el precio con la empresa 
gestora 

 
Documentación adicional: Fichero Excel con la siguiente información: NIF socio, nombre socio, código 
REGA, especie y precio negociado. 

 

 Hidrólisis (para porcino, aviar y cunícola) 

 
Debido a la autorización de la comunidad autónoma para su uso, se pacta el precio con la empresa 
gestora 

 
Documentación adicional: Autorización oficial de la comunidad autónoma. 

 
- Indicaciones y aclaraciones adicionales: 

 
Si las condiciones particulares se pactan y firman antes de la suscripción del seguro, el precio se aplicará 
en el momento de la contratación a él/los ganaderos/s, códigos REGA y especies, relacionados en este 
documento. 
 
Si estas condiciones particulares se pactan una vez esté suscrito el seguro, la fecha de efecto será la de 
la firma de este documento, siempre que se reciba en el plazo que permita su realización. 
 
El original escaneado de este documento, así como fichero Excel, en caso de ADS o cooperativas, debe 
ser remitido a Agroseguro, en los 7 días siguientes a su firma, mediante correo electrónico, a la siguiente 
dirección: pactodeprecioryd@agroseguro.es.  
 
Si se supera el plazo de los 7 días desde la firma, la fecha de efecto será la de la recepción del pacto 
expreso en Agroseguro. 
 
La información del precio pactado estará disponible para las Entidades Aseguradoras integradas en el 
Cuadro de Coaseguro del plan 2026 mediante el servicio web de precios. 
 
Solo se admitirán unas condiciones particulares de precios pactados por póliza. 



  

 
 

 
- Cálculo de valores unitarios para la contratación. 

 
Se multiplicará el precio de retirada negociado, que se recoge en este documento, por el peso de 
subproducto de referencia correspondiente a la especie/clase de ganado de la que se trate. 

 



 

 
 

(1) kg/1.000 animales 



 

 

 


